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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALICANTE

Edicto

Doña María Concepción Manrique González,
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Alicante,

Hago saber: Conforme a lo acordado en autos
de juicio ejecutivo número 734/1997, a instancias
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima»,
contra «Safeco Asesores, Sociedad Limitada», doña
Alejandra Valero Macía, don Fidel Bastazo Rodrí-
guez y doña Ángela Valero Guilabert, se ha acordado
por resolución de esta fecha, la venta en pública
subasta del siguiente bien:

Finca urbana sita en Elche, calle José María
Pemán, número 42, piso cuarto, puerta 2. Tiene
una superficie construida de 90,30 metros cuadrados
y útil de 79,12 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 4 de Elche como finca registral número 737.

Valorada a efectos de primera subasta en
9.681.063 pesetas.

Se señalan para que tengan lugar las subastas en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, las siguientes
fechas:

Primera subasta, el día 22 de febrero de 1999.
Segunda subasta, el día 22 de marzo de 1999,

con rebaja de un 25 por 100.
Tercera subasta, el día 22 de abril de 1999, sin

sujeción a tipo.

Todas ellas a las diez horas. Y caso de no poderse
celebrar dicho día, se celebrará el siguiente hábil,
a la misma hora.

Para tomar parte en ellas, deberá constituirse un
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la
cuenta abierta por este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de Benalúa.

En los autos obra, para su examen a los licitadores,
la oportuna certificación de cargas, en la que se
incluye la titularidad de los bienes subastados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose igualmente que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Las posturas no podrán hacerse en calidad de
poder ceder el remate a un tercero, salvo la actora.

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo para cada subasta.

Y para su publicación y notificación a los deman-
dados, en caso de no poderse realizar personalmen-
te, o que ésta resulte negativa, expido el presente
para su inserción en los diarios oficiales.

Dado en Alicante a 13 de noviembre de 1998.—La
Secretaria, María Concepción Manrique Gonzá-
lez.—65.508.$

ALMADÉN

Edicto

Doña Dolores Cano Corral, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Almadén,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 98/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Castilla-La Mancha, contra
don Saturnino Manuel Agenjo Vera, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 12 de marzo de 1999, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
01820956/364/0000/189898, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de mayo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 9. Vivienda situada en la planta
primera, señalada con la letra D. Tiene entrada
común con las demás viviendas del inmueble por

medio de pasaje situado entre las calles de Cervantes
y Peligros. Consta de hall, pasillos, distribuidor, coci-
na con lavadero, cuarto de baño, cuarto de aseo,
salón-comedor, cuatro dormitorios y balcón-terraza
a la calle de Cervantes; ocupa una superficie útil
de 92,28 metros cuadrados, y linda mirando desde
el rellano de su entrada: Izquierda, casa de doña
Felipa López Urbina; derecha, vivienda letra C de
esta misma planta y patio de luces, y fondo, calle
de Cervantes. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Almadén, al tomo 335, libro 32, folio 19, finca
número 3.635.

Tipo de subasta: Valorada en 11.300.000 pesetas.

Dado en Almadén a 2 de diciembre de 1998.—La
Juez , Dolores Cano Corra l .—El Secreta -
rio.—65.441-*.

ALMUÑÉCAR

Edicto

Doña María del Mar Jiménez Morera, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Almu-
ñécar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 163/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caja Rural de Granada,
Sociedad Cooperativa de Crédito», contra «Cons-
trucciones Ruvima, Sociedad Limitada», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 10 de febrero de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.784, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.


